RES. 1380/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0003630, Ent. N° 1783/16)

VISTO: que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  (MVOTMA) remite actuaciones relativas a la ampliación de la partida de subsidio por mayores costos, otorgado a la Cooperativa COVIFADI PMV304, para la construcción de 60 viviendas en la ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de enero de 2011, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto máximo de UR 69.000, a favor de la Cooperativa de Usuarios por Ayuga Mutua COVIFADI, por préstamo y subsidio; y en Sesión de fecha 17 de julio de 2013 no realizó observaciones al cambio del Proyecto y Programa para atender la erogación resultante que se hará con cargo al proyecto 704 del programa 521;

2) que la ampliación del subsidio se fundamenta en el desfasaje entre la evolución de la Unidad Reajustable con relación al costo de la construcción, siendo el monto total estimado por concepto de mayores costos (de acuerdo con los avances realizados a la fecha y la previsión futura de los mismos) la suma de hasta UR 9.352, los que se desembolsarán íntegramente en el Ejercicio 2016; 

3) que se agrega constancia de afectación de crédito de fecha 30 de marzo de 2016 con cargo al Ejercicio 2016 por el monto de                  UR 9.352 correspondiente a los mayores costos y luce documento  SIIF de afectación 271 de fecha 31/03/2016 con cargo al Inciso 14 MVOTMA, Unidad ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Objeto del gasto 381 por un monto de $ 8.375.0191;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a la normativa legal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de UR 9.352 a favor de la Cooperativa COVIFADI (PMV 304), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase.
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